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REPUBLICA DEL ECUADOR 7 

SUPERINTENDENCIA E compañias - “> 00017 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA “"CAROLUISA S.A.” 

1. CELEBRACION, APROBACION E  INSCRIPCION.- La escritura 

pública de constitución simultánea de "“CAROLUISA S.A.” se 
otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 24 de febrero de 

1988, ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guaya- 

quil, abogado Francisco Coronel Flores; ha sido aprobada 

por la señora Intendente de Compañias de Guayaquil 
Encargada, abogada Marig j ornejo Cousin, mediante 

Resolución No.88-2-1-1-* "i8sg del 117 MAYO 1988 ; 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, con el No. 1.176 R.I. el 26 de mayo de 1988. 

2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escriturawm , 

pública antes mencionada, las siguientes personas; Eddi 

Castillo Padilla, casado; Mauro Figueroa Padilla, casado; 

Luis Castillo Padilla, casado; Julio Quimbiulco Calderón, 

casado; y, Héctor Chiriguaya Andrade, casado; todos actúan 

por sus propios derechos, son de nacionalidad ecuatoriana 

y se encuentran domiciliados en la ciudad de Guayaquil. 

3. DENOMINACION Y PLAZO. La Compañía se denomina "CAROLUISA 

S.A.” y tiene uñ plazo de duratión de cincuenta años. 

4. DOMICILIO.- El ORI ALE de la compañía es la ciudad de 
Guayaquil, provinttá del Vuspes” 1> > 

5. OBJETO * SOCIAL e El. objeto -sociad «de la compañia es 
dedicarse a la actividad -—pesquera en sus tres fases: 

Extracción, procesamiento y comercialización, asi como 

también a la formación de criaderos de especies bioacuáti- 

cos, en especial de camarón, a su transformación y a la 

comercialización de las mismas. Como consecuencia de las 
actividades que se acaban de determinar, la compañia podrá 

adquirir en propiedad O arrendar barcos pesqueros, 

instalar plantas industriales para envasamiento de 

productos del mar y frigorificos, producir materia prima 

para elaboración de alimentos destinados a lla especie 

bioacuáticos que tendrá en cautiverio, asi como celebrar 

contratos de asociación de acuerdo con la Ley de Pesca y 

Desarrollo Pesquero. Efectuará toda clase de actos, 

, contratos y Operaciones civiles, mercantiles o de cual- 

dá quier naturaleza permitidos por las Leyes y relacionados 
con su objeto. Consecuentemente en el ejercicio de esta 

actividad, la compañía queda facultada para adquirir toda 
clase de muebles e inmuebles que le sean necesarios para 
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el cumplimiento de sus fines, pudiendo otorgar garantlas y - 

recibir préstamos. 

€. CAPITAL SOCIAL.“ El capital social de la compañia es de 
DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL.“ El capital social está suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario 

S/.500.000,00 quedando por pagarse $/.1*500.000,00 en el 

piazo de do: años, e0 perio 

GRO can 4 acetn”: 
8. NOMINA DE ACCIONISTAS. El número de accionistas es de 

"Siñico y su nómina es lla Elguientes Eddi Castillo Padilla, 
Mauro Figuervua Padilla, Luis Castillo Padilla, Julio 

14 Quaimbiulco Calderón, y, Hóctor Chiragzuaya Andradejs 

9%. ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION —LEGAL.- La compañia es 

gobernada por la Junta General de Accionista. y 6 

administrada por el Presidente, *=1 Vicepresidente y el 
Gerente General. Ejercen la representeción legal, 

judicial y extrajudicial el Presidente y el Gerente 

General, individualmente. 

Guayaquil, mayo 31 de 1988 
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Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECREFRIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTA: 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

cm/.   
cms 

   


